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Real Prothomedicato ocurt. 
reverentemente á los pies d 
V. Mag. y con la mas pi ofur; 
da veneración de fu refpeto 
dice:  Que con el motivo d 
que en la Ciudad , y Reyn 

de Valencia huvo en tiempo de los antiguo 
Fueros un Colegio de Cirujanos,  erigido éi 
20.  de Diciembre de 1 3 9 1 .  por Privile^ii 
del Señor Rey Don Juan de Aragón , que í 
governabacon ciertos Eftatutos , y Ordenan 
zas , cjue fueron aprobadas por los Señore 
Reyes Don Phelipe III. y Don Phelipe IV. j 
pofteriormente añadidas en el año de 1672 
mediante aprobación de la Señora Reyn; 
D oñ a  Mariana de Auftria ? íiendo Governa 
«dora de eftos Reynos en la menor edad de 
Señor Rey  Don Carlos II. por las q líales tenii 
la facultad de conferir Titulos de Cirujano: 
á los que fuellen idoneos, y de darles licenci: 
de curar en dicha Ciudad , y por todo e. 
Reyno.

Y  fin embargo de que por el Decreto de 
Y .  Mag. de 29. de junio de 1 7 0 7 .  quedaror 
abolidos dichos Fueros, y  reducido el govier- 
no de aquel Reyno al methodo , y forma que 
preicriben las Leyes de Caít i l la ,  con’ clepre- 
lion de los Privilegios , Immunidades*, y 
Exempciones de fus Naturales : pretendió 
dicho Colegio continuar el ufo de fus faculta, 
des, y á efte fin ocurrió al Confejo de Ca í-  
tilla en 2 i . d e  Enero de 17 14 "  pidiendo 5 que 
fe mandaífe recoger un Titulo de Cirujano, 
•que en el Real Prothomedicato avia obtenido

A  Don
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L  Real Prothomcdicato ocurt- 
reverencemente á los pies di 
V .M ag .  y con la mas profun 
da veneración de fu refpetc- 
dice : Que con el motivo ds 
que en la Ciudad , y Reyn- 

de Valencia huvo en tiempo de los antiguo 
Fueros un Colegio de Cirujanos, erigido éi 
20 . de Diciembre de 13 9 2 .  por Privilegié 
del Señor Rey Don Juan de Aragón , que 
governaba con ciertos Eftatutos, y Ordenan 
zas , cjue fueron aprobadas por los Señore 
Reyes Don Phelipe III. y Don Phelipe IV. v 
pofteriormente añadidas en el año de 1672  
mediante aprobación de la Señora R ey n J  
Doña Mariana de A u ftr ia , íiendo Governa 
horade  eílos Reynos en la menor edad de 
Señor Rey Don Carlos II. por las quales teniJ 
la facultad de conferir Titulos de Cirujano: 
á ’los que fueíTen idoneos, y de darles licenci] 
de curar en dicha Ciudad , y por todo el 
Reyno.

Y  fin embargo de que por el Decreto de 
V .  Mag. de 29. de Junio de 17 0 7 .  quedaror 
abolidos dichos Fueros, y  reducido el govieril 
no de aquel Reyno al methodo , y forma quel 
preferiben las Leyes de Cartilla, con~*depre- 
fion de los Privilegios , ¡inmunidades , yl 
Exempciones de fus Naturales : pretendiól 
dicho Colegio continuar el ufo de fusfacultai  
des, y áefte fin ocurrió al Confejo de C a f J  
tilla en 2 1. de Enero de 1 7 1 4 .  pidiendo , quel 
femandaííe recoger un Titulo de C iru jan o l  
que enelRealProthomedicato avia obtenido!

A  Don



D on  Jofeph Alcoberro , natural de aquel 
Reyno , y afsimifmo la Cédula R e a l , que íe le 
concedió en de Diciembre de 1 7 1 3 .  á fin 
de que fe le permitiere ufar el Arte de C iru 
jano por todos los Dominios de V. Mag. en 
virtud de los Títulos del Prothomedicato.

Pero confiderando dicho Colegio el des
precio que podia merecer tan animofa pre- 
tenlion, usó del medio de ocurrir al Confejo 
a pedir aprobación de fus Ordenanzas ; y  
aviendolo praólicado, fe pidió informe á la 
Chancilleria de Valencia , y  por el que hizo 
en primero de O dubre de 1 7 1 4 .  fe pufo de 
parte de los C iru janos , ponderándola utili
dad que fe feguiria á la Talud humana , de la 
fubfiftencia del Colegio , y exaltando el arre
glado , y loable eftilo de fus Eftatutos.

Y  aunque poíleriormentefe mandó, que 
ínformaífe también el Real Prothomedicato, 
loexecutó en 20. de Marzo de 1715-.  contra
diciendo la preteníion del C o le g io , con el 
motivo de aver fuprimido fu Privilegio la 
general abolicion de los Fueros, y adquirido 
el Prothomedicato el derecho de conferir T í 
tulos á todos los Individuos de la Facultad, 
no por nueva gracia , fino es por extenfion, 
como que era aquella una Provincia fnbiec- 
tivamente unida á los Reynos de Caítilla. Y  
vifto todo por el Fifcal G enera l , fe inclinó 
á la aprobación de dichas Ordenanzas en fu 
refpuefta de 4.  de Mayo de 1 7 1 ^ .  con ciertas 
reftricciones, y declaraciones, y el Confejo en 
fu virtud las confirmó , y  aprobó con la calidad 
de por aora, y  le mandó dar los defpachos ne- 
ceffarios.

Laftimado el Prothomedicato de efta 
providencia, ocurrió en derechura á la Per- 
fona de V. Mag. exponiendo el notorio de
recho de fu Tribunal •, y  aviendo precedido 
dos Coníultas del Confejo de Caftilla de \ 1. 
de Febrero, y  6. de O&ubre de 1 7 1  ó, o b 
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tuvoPvealDecreto en el mifmo mes, y  año; 
en que fe le declaraba la jurifdicion acumula
tiva , para que aunque no fe les puáieíTe obli
gar á los Valencianos avenir  á examinarfe , y 
aprobarfe al Real Prothomedicato , lo pudieí- 
fen hacer libremente quando quiíieflen.

Y  por fer a l s i , que en el intermedio de 
eílas providencias comparecieron en él algu
nos Naturales de aquel Reyno , y  en virtud 
del examen obtuvieron Títulos para curar en 
el Arte de Cirugia , pidió el Colegio en pri
mero de julio de 1 7 1 6. que el Confejo los 
mandaíTe recoger , dando orden de que cer- 
raífen las Tiendas , y  ceífaíTen en fu exerci- 
c ió ;  a l o  que proveyó en 7. de Septiembre, 
con lo que dixo el Fifcal , que fe le dieífen 
los defpachos en la conformidad que los pe
dia ; y  requerida la Audiencia de Valencia, 
con ellos , refpondió en 22 .  de Octubre de 
i 7 i é . q u e l o s  obedecia , y  los mandó cum
plir para en adelante •, y  á los ya aprobados 
por el Prothomedicato les dio dos mefes de 
termino para ocurrir al Confejo , ó ante 
y .  Mag. á deducir fus derechos.

Y  por averio executado loslntereííados,'  
y  pretendido en el Confejo la fubfiftencia de 
fus Títulos, fe formalizó un pleyto conten- 
cioío , del que dimanó el recurlo immediato 
á V. Mag. por parte del Colegio 5 y pedido 
informe al Confejo , exprefsó en fu Confuirá 
de primero de O&ubre de 1 7 1 7 .  que era de 
parecer, fe roandafien recoger las dos Confui
rás antecedentes de n . d e  Febrero , y  6. de 
Ortubre de 1 7 1 6 .  en cuya virtud fe le avía 
declarado al Prothomedicato la acumulativa, 
y  que fe guardaífen en un todo las Ordenan
zas del Colegio; y en fu vifta, V. Mag. mandó 
por Decreto de 22. de O&ubre de 1 7 1 7 .  que 
fe vieífe el pleyto con las dos Salas de G o-  
vierno; y  aviendofe executado , y  buelto á 
confultar el Confejo en 1 3 .  de Noviembre

del



delmifmo año , expreííando conformarfe con 
lo que tenia dicho en fu Confulta antece
dente 'j y añadiendo, ler de dictamen, que reí- 
p ed o  de que tres de los Maeílros examina
dos lo avian íido por el Prothomedicato an
tes de confirmarfe por el Coniejo las Orde
nanzas , fe les podia confervar en la poíTeí- 
fion , y ufo de iu exercicio j y á los que hu- 
vieílen íido examinados deípues, mandar íe 
les recogieffen fus Fitulos, y cerrarlas Tien
das: fe conformo V .M a g .  con el diótamen 
del Confejo ,por Decreto publicado en 4. de 
Diciembre de 1 7 1 7 .

Y  últimamente, aviendo examinado, y  
aprobado el Prothomedicato á Vicente C o r 
tés , Valenciano , en el Arte de Cirugía , y au  ̂
xiliado eíle fu Titulo con Proviíion del C o n 
fejo j pidió el Colegio , que en virtud de la 
antecedente Executoria , fe le mandaíTe re
coger ; y en vifta de lo que informó la A u 
diencia , y  exprefsó el Fifcal, proveyó el C o n 
fejo por fu Auto de 22 .  de Diciembre de 
1 7 3 4 .  fe  le entregaffe a, dicho Vicente Cor
tes fu  Titulo para que ufajfe de el en todos los 
Dominios de fu  Mageflad , excepto en el Reyno 
de Valencia. , y que fe  diejfe orden general para, 
que en dicha Ciudad, y  fu  Reyno no fean admiti
dos los examinados por el Prothomedicato , fino 
es que fe  obferven puntualmente las Ordenanzas,  

y  Vefpachos con que fe  hqlla el Colegio \ y  que a 
los que pidan auxiliatonas ,fe  les concedan , y  de- 
buehan  , con la limitación de que no puedan exer- 
cer en la Ciudad, y  Reyno de Valencia, lo que 
igualmente fe anote por el Efcrivano de Camar a 
en el mifmo Titulo original.

Halla aqui (Señor) ha podido difsimu- 
lar el Prothomedicato la depreíion de lus Pri
vilegios , y de las Facultades, que por me
dio de las Leyes Reales le tiene confiados la 
poderofa mano de V. Mag. con la efperanza 
de que tuviefle termino aquella calidad de



. ( O
La Ley  1 3 .  tlt. 7 .  lib . 1 .  de la  Recopilación,  en 
que fe ponen ¡05 grados que han de tener los Mé
dicos , y  Cirujanos para curar ,  dice al fin , ibi: 
T  mandamos a todas , y  qualefauier JuJticias de 
e/los nuejiros Reynos, y  Señoríos,  y  a los nueflros 
Prothomedicos , por ¿o que a cada uno toca , que 
lo hagan a[sigu a rd ar , y  cumplir , y  lo executen 
con todo rigor.

( 2 )Auto Acordado 1 S4.  de la parce 2. i b i : En lo 
tocarte a los Reynos de A ragón , y  V alen da  ,h e  
juzgado por conveniente , afsi por eflo , como por 
mi defeo de reducir todos mis Reynos de E fpaña  
a la uniformidad de unas mifrnas leyes, ufos , cof- 
tumbres , y  Tribunales , governandofe igualmente 

por las Leyes de C a ftilla , tan loables ^y plaufibles 
en todo el V n iverfo  , abolir , y  derogar entera
mente , como defde luego doy por abolidos , y  de
rogados todos los referidos Fueros , P rivileg ios , 
j}rattica , y  coftumbres hafla aqui obfervados en 
los referidos Reynos de Aragón ,y  Falencia , fien- 
do mi voluntad , que ejlosfe reduzcan a las Leyes 
deC a ftilla  , y  a l ufo , prattica , y  form a de go~ 
vierno  , f ue fe  tiene , y  ha tenido en ella ,  y  en 
fu s  T ribu nales, fin  di ferencia alguna en nada.

( 3)
Auto Acordado 1 y 7.  de la parte 2. ibi : N o en- 
tendiendofe eflo en quanto a l modo de govierno, 
Leyes ,jy Fueros ds dichos Reynos , afsi porque ios 
que gozaban , y la diferencia de govierno fu e  en 
gran  parte ocafion de las turbaciones pajfadas, 
como porque en el modo de gobernar fe  los Reynos, 

y  Pueblos no debe aver diferencia de Leyes , y  ef- 
tilos , que han de fe r  comunes a todos para la con-  
fervacion de la  paz ,y  humana focieditd  ¡ T por
que mi Real intención es , que todo el continente de 
E fp a n a  fego viern e  con unas mifrnas Leyes.

Dicho Auto Acordado 1 f 4 . i b i :  T  tocándome 
el dominio abfoluto de los referidos Reynos de 
A ragó n  > y  Valencia , pues a la  circunjiancia de 
f e r  comprehendidos en los demas , que tan leg í
timamente poffeo en efta M on a rqu ía , f e  añade 
aora la de l juflo derecho de la Conquifia , que de 
ellos han hecho últimamente mis A rm as.

T
por aora , con que fueron aprobadas las Orde
nanzas del Colegio de Cirujanos de la C i u 
dad de Valencia ; pero v iendo,  que el C o n 
fejo las afianza por medio de fus refolucio- 
nes , y con tan repetidos exemplares, que fo- 
bre ceder en oprobio de fus prerrogativas, 
quebrantan al miímo tiempo la fuprema re
gaña de V. M ag.  no puede omitir las expref- 
íiones que le dicta fu jufto d o lo r , viendofe 
defpojar del efpeciofo Titulo  de la juriídi-  
cion que le compete en todos los Dominios 
de V. M ag.  ó bien en cumplimiento de en
cargo que le tiene hecho la venerable deci- 
íion de las Leyes  Reales , ( i ) ó á efeólo de 
defender las regalías que le competen.

Porque aunque fea a f s i , que dicho C o 
legio huvieííe tenido en el antiguo Govierno 
del Reyno de Valencia los Privilegios , que 
tan indebidamente decanta , y el Confejo oh- 
ciofamente protexe , caducaron, y  perecieron 
mediante la abolicion general de los Fueros, 
y  quedó aquel Reyno íujeto á la difpoficion 
de las Leyes de Caftilla , y á la pra&ica de 
fus Tr ibunales , tanto en lo ordinativo, co
mo en lo deciíivo , por averio difpuefto afsi 
V .  Mag. en Decreto de 29.de junio de 1 7 0 7 .  
( 2 )  y corroborado con poílerior orden ge
neral, expedida en otro Decreto de 29. de j u 
lio del mifmo año , ( 3 ) por el qual quedó 
todo el continente de Efpaña fujeto á las L e 
yes , y  Tribunales de Caftilla.

Por donde fe demueftra , que aquel 
Reyno quedó unido á los de C a f t i l la , no con 
enlace independente , é igualmente principal, 
como lo eftaba defde el matrimonio de los 
Señores Reyes Catholicos , fino es fubieótiva, 
y  acceíforiamente , como adquificion que 
avia el derecho de las armas titulado, ( 4 )  y  
en efta conformidad extendió el Prothom e
dicato fu regalía á lo nuevamente adquirido, 
por fer Territorio , que como defpojado de

B  fus



( O . .
L e g . 4 .  tit. jz .p a r t i r ,  i .  i b i : L a  prim era es, 
qtiando algún Adonaflerio fe fórrete fo  podcr to de 
otro , o alguna E g le fia  fo  poderío de otra , ca 
eflonce aquella , que es fornetida a la otra , debe 
v iv ir  [o la reg la  de aquella a que fe  fornete , e 
ufar de los Privilegios de ella ', e fegu d  eflo , d i-  
xeron los Santos P a dres, que la una Eglefta cuelga 
de ¡a otra.

Gutierr. l ib . 3.  Tratt. qq. ». 2 1 5 .  ci 
tando a Bartolo in leg. S i convenerit, §. S i  nuda, 
ti. 2 . ff. de pignorar, attion. ubi tenet: Quod 
¿¡uando unió &  adhttfio jit  acceforie , it a  quod fu  
mum Regnum cum primo , v e l unas Commitatus, 
tune regulatur Provincia adb<crens fecundarn re . 
gulas primi cui acced.it , & eifdem legibus, &  pri. 
vilegijs ejl gubernanda quibin Regnum , his p e-  
vitKS deletis , qaibus primum viveb a t. Rubric. de 
P riv ileg .in  corpor.lib . 1 1 . C .  Angel .c o n f 2 4 2 .  
Alexander conf. 1 1 4 .  n . 20 . lib .4. Paz de Tenut/t 
cap. 39. « . 3 1 .

<7>
L e g . Cum aElum , C. de N egot. g e jl . leg. Plernirt- 
que, ff. de ad ilit. ed iñ . cap. E a m , de /.E ta t. &  
qualitat.

Leg. Qjis.ru ur , ff. de fía t .homín.
( 9 )_

Eald.  in leg. 2 . C. Commuiña, de Legat. loann. de 
Amic. conf. i .n .  49,

0 °)
Leg. S i in toto ,ff . de legat.T. leg. Cum fu n - 

dus,ff.de  legat. 2. leg. Eum qui ades ¡f f .  de nfu- 
cap. cap. Accefforiam, de Reg. tur.

(1 O
'L ib. 3. PraSl. Q u a jl. qiidtfi. 17 . nnm. 2 1 5 .  2 1 6 .  
2 1 7 , y 2 1 8 .

( 1 1  )
/« Antinomia la r. inpr/nfat. n. 9.  Avendaño ref-  
ponf. 40.  n. 7 .

C13)
Fot. 1 26 . n. 3 1 9 .  Pereyra decif. 2 . n. I .  

( i 4 )
D ecif. 1 1 3 .  nim . zo.

( *?)
García de E x p e n f.c a p .2 2 . n. 2 1 .  Solorz. de lu r. 
Iridiar. tom. 2 . lib. 4. cap. 1 2 .  n. 63.

fus primitivas Leyes ,  debe obfervar las de la 
Cabeza á que fe une , y agrega. (5-)

Lo  qual fe authoriza con la dilpoíicion. 
de todos los Derechos •, pues iegun ella , fe 
tiene por regla invariable , que la Provincia 
unida accesoriamente á otro Reyno , le debe 
governar con las mi!mas Leyes , Eftatutos, 
y Eft i los , que tiene , y oblerva la Cabeza á 
que í e i omet e  , ( 6 )  por atribuir una miíma 
fubftancia , y naturaleza el a&o de la cone
xión , ( 7 )  y deberle conceder el predominio, 
y  regla á la parte mas principal , y podero- 
fa , (8 ) pues como mas digna , íe abíorve 
las qualidades de la que íe le agrega ; ( 9 )  
íiendo aun en la jutiíprudencia natural in
controvertible , el que el aumento 1c revifte 
de la mifma fubftancia de lo principal, como 
accidente que íe le adhiere , y que no debe 
aver diverhdad en la dilpoftcion , quando es 
una la razón para todo el agregado. ( 10 )  

L o q u e  no militaríafi la unión permane
ciera en el eftado anticuo de igualmente 
principal , baxo cuya convención dice G u 
tiérrez, ( 1 1 )  averfe unido á la Corona de C a í-  
tilla las Provincias de Flandes , Portucr¿iL 
Aragón , Vizcaya , Borgoña , Milán , y el 
Condado de Tolofa  , refiriendo lo miimo 
Olano ( n ) del Reyno de Navarra  , A guf-  
tin Barbofa ( 1 3 )  de Portugal , y  Aragón, 
y  el Regente Sefsé ( 1 4 )  de toda la Corona 
de Aragón , á diftincion de los Reynos de las 
Ind ias , que eftán unidos fubiectiva , y accef- 
foriamente á Caftilla , como lo teíliíican Au- 
thores de la mejor nota. ( 1 5- )

Porque aviendo ceñado la obligación del 
pa&o por medio de la Conquifta , y íiendo el 
día de oy Valencia parte de la Corona de C a f
tilla , conlubordinacion á fus Leyes , funda 
el Prothomedicato la exteníion de fu regalía, 
no menos que en el apoyo de la voluntad 
R e a l , explicada en duplicados Decretos , te

men-
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níendo por auxiliar de fu juftificado intento

( i O  la Ley  Real , ( 1 6 )  mediante cuya promul-
- L c y i . t u  Recop. í b i : Y  mandamos, . ^  dicr¿)n 1qs S e ñ o r e s  Rey CS Ca-

que los Prothornedícos , y  A lcalaes Examinadores J
Adayores , que de TSlos tuvieren poder -¡lo fean en t H o l lC O S  e l  e x e i C I C l O  } y  UlO d e  1U pOuCL" e n

todos nueflros Reynes , y  Señoríos, que aorafon,  todos los ReynOS , y Dominios que poíleian, 
c fu en n de aquiadtUm e. y  adquirieffen en adelante , de que fueexem-

plar reciente, para defempeño de efta verdad, 
la Conquifta del Reyno de Granada •, pues 
aviendofe promulgado dicha Ley Real en 1 3 .  
de Marzo de 14 7 7 .  y conquiftadofe dicho 
R ey n o  en el de 492 .  de fuerte , que folo me
diaron 15-. a ñ o s , extendió por el mifmo he
cho el Prothomedicato fu regal ía , fin necef- 
íitar de nueva declaración.

N i  le puede fervir de defenfa al Colegio 
la aprobación de fus Ordenanzas , que ob
tuvo en el Confejo , porque la confirmación 
fue con la calidad de por aora , que es una 
clauíula que foftiene la gracia en términos de 
tem pora l , con la tacita condicion de íer re
vocable á la infinuacion del Principe , á cu
yas Aras llega oy la Parte ofendida pidiendo 
la retratación, en fuerza de los motivos , que 
la perfuaden impracticable.

A d e m á s , que la providencia de dar L e 
yes no cae baxo la poteftad del Confejo , por 
fer efte atributo una de las piedras mas pre- 

Tv-t- . » 3 v. r j  1  ciofas que adornan la Diadema d e laM agef*Dicho Auto Acordado 15-4. íbi: Y  cúnpderande T. \ • r  ui
tam bién , que uno de los principales atributos de t a d  , ( 1 7  ) C O U t a n  S o l i d o  , é  i n i e p a r a O i C  e n -
la  Soberanía es la  impoficlon,y derogación de L e -  aafte , que ni por participación fe puede CO- 
y e s , las an ales, con la va ried a d  de los tiempos, 0  . n /  \ .  . « . \ __
, m,danL  d. t i f ia r e , ,p,dna To« !, ',« ,* .«  mumear efte derecho Mayeftatico a otra per.
fin  los grandes fundam entos, m otivos, y  clrcunf- fona 5 que no lea la que por naturaleza  tiene
ta n cia s, que oy concurren para ello en la tocante j a foberaOia , ( l8  ) porque los Supremos Se- 
r. los de A r a g ó n , y  Valencia. 1 r  1 1 • r  • %

( x8) nados lo lo  la tienen por  representación , o
Salced. i» T h e a tr . H onor.glojf. 20. n. 3?. íbi: por  reflexo authoritat ivam ente  , pero n o  con

Sunt ut dixhnusiura M aieflatis charatieres in íe- r  1 1  • '  1 .  n f  a
,,r*b\u, R,g,m A tfiiJ .  efplendor nativo , y  en quanto a los eteítos

( 1 9 )  de la fuprema pote í lad .  ( 1 9  )
Id£mSalced. ublfupraglojf. zo .«.40.&glofiZ. De aqui p r o v ;en e (Señor) hallarfe oy
»• 'i°> n 1 7 • t • n 1efta dependencia en el proprio eltado que te

nia el año de 17 0 7 .  que fue quando queda
ron anulados los Privilegios de los Valencia

nos,
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n o s , y fu Rey no fu jeto á las plaufibles Leyes 
de Cali;illa , á cuyo abrigo viene oy el Pro- 
thomedicato exclamando por fu jurifdicion, 
porque fuera un grande lunar de fu decoro, 
averíe abrogado los demás Tribunales toda 
la dirección de aquel Reyno , y  que él folo 
quede íingular en el defayre , fin embargo de 
la protección que tiene en las Leyes Reales.

Contribuyendo también no poco a fu 
recurfo, el deshonor que fe les figue á los Pro- 
thomedicos, que por dignación de V. Mag. 
fe hallan exaltados á efte empleo , pues fien- 
do fu authoridad ilimitada en todos los Rey- 
nos , y Dominios de V .  Mag. no alcanzan la 
razón porque el Confejo la aya querido 
cohartar en quanto al de Valencia , con la 
nota de que todos los Títulos que expidan 
fe ayan de tildar por lo reipectivo á Valen
cia , como íi efte Reyno tuviera otro go- 
vierno que el de Caftilla , ó huvieífe mere
cido mas que otros la efpecialidad de predi
lección en V. Mag.

E s  la falud humana el objeto principal á 
que fe dirigen tantas , y  tan circunfpedas 
providencias como eftablecen las Leyes R ea
les de Caftilla 3 para que fean promovidos los 
Profeífores al principal grado de la Medi
cina , que es la licencia del curar , en la qual 
eftá afianzada la fubfiftencia del Genero Hu
mano : y por ello atribuyo el difereto Ca l ió

las Dignidades tiene también fu afsiento la ̂ O
de ier Medico de la sM age í la d es , y no como

arta, (¡tías ad fujlentandam humana fragilitans y  fiendo la principal, y en que intereífa tanto

( 20> # . .  . .. 
Cafiod./jb. 6 . epifl. 1 9 .  i b i : Inter uttltfsinfas doro fu Ciencia á infpiracion Divina j ( 2 0 )

conñneatur Relpubllca , &  Regm cottferv/itio. “ g ®  tan eípecioía COnhanza.
Pues no fe duda 5 que en la Gerarquiade

quiera v u l g a r , fino es muy immediato al reí-
plan-



( z O
M ediens Regís magnatn confequltur dlgnitatem.

Cafaneus in Cathalog. Glor. A íund. part. y. con- 
fid e ra t .  z 4 .  v e r f . \ l r] . & p a r t . 6 . conflderat. 1 2 .  
Tiranuelo de JMob’u ita t . c.tp. 30.  n. 1 1 .  Boerlus 
d e e lf  2 2 2 .  n. 1 t.  Barboí.  de Poteji. Epifcopl, 
allegat.') 1 .  ?7. S. ¡bí : In nofiro ighur PortugA- 
Da Re?no magtñs affic\tur honoribus.

( 2 3 )
L e g .  1 . 6 .  9.  &  10 .C .  de Profefforlb. &  M ed ie . 
& 'ib lg lo ff. A rch ia tr i idefi Principes M edicorum. 
Arpa y a in leg. única, C . de Prebend. S a lar, n . 2 1 .  
i b i : A rehlatros vocat M edicorum Prim ates. L e x  
A rehlatros , C. de M eta t. &  epldemitlcls.

( 24) , . .
L e g . unlca , C. de Comitib. &  A rchiatrts f* c rt

P a la c i j , ib i :  Arehlatros hura Palacium m ili
tantes , ft comitiva prlrni ordlnls nobilitaverlnt 
<rradus ínter Vicarios ta x a rl precipimus. Et gloií. 
xbí : A rch ia tr i f i  prirni gradas mUitiam obtlnue-  
ru n t , eam dlgnitatem a di p ife  un tur , quam  ̂Duces, 
&  V icarij Pr'm clpls, qnl muituim cidminiftrave* 
ru n t ,  &  etiam Comités prlm l Ordlnls.

( 2 ? )
L e g . i . C .  de O ffic. F lc a r ij.

( 2 6 ' )  _
Cafiodor. llb. 6 . cap. 1 9 . ibi : Inter fa lu t is M a -  
gi[iros tu folus habearls eximias , ó  ornnes tuú 
indicio cedant. Efio arbiter artis egregia : mag- 
71 um quldern rnuvus e(i fubditos habereprudentes, 
&  Inter illos honorabilem fieri j fc lan t itaqne  ̂ fe  
bule reddere rationem , qui operandam fufcipiMtt 
humanara falutem .

(¿7)
'Ley x 3. tlt. ' ¡ . l lb .  1 .  Recep. ibi :  Y  mandarnos, 
que los Atedíeos graduados fuera de ellos Reynos, 
fe a »  examinados por nueflros Prothoiticdicos , an
tes que puedan curar en me,Jiros Reynos.

C 28 )
L ey  1 .t lt .  6 . llb. f .  Recop. Indiar. i b i : Hemos 
refuelto emblar algunas vez.es uno , o muchos Pro- 
thomedicos Generales a las Provincias de las ln~ 
días , y  fus Islas adyacentes , los qu.iles tengan 
el prim er grado , y  fuperhi tendencia en los demas, 
u fe n , y exerz.au quanto por el derecho de efl os, 
y  aquellos Reynos les es permitido.

( 2 9 )
L ey 2. tlt. 6 . llb . 5-. Recop. Indlar.\b\ : LosP ro- 
thomedlcos , que han de tener fu  rcfidencia en las 
Indias , y  no fon de les Generales referidos en la 
L ey antecedente, guarden en el examen de M é 
dicos , Cirujanos , V ifita  de las Boticas , y en todo 
lo demas que pertenece a fu minijlerio ,nue¡iras 
Leyes Reales , y los Prefidentes ,y  Audiencias las 
hagan gu ardar.

plandor dc fus luces 5 ( 2 2 ) y  por cffo llamo 
el Emperador Juítiniano á los Prothomedi- 
cos , Archiatros , (2 3  ) que quiere decir lo 
mifmo que Principes de la Medicina ; y los 
Emperadores Honorio , y  Theodoíio los ele
varon a la Dignidad de Condes , y de Vica
rios del Principe , ( 2 4 )  que era uno de los 
mas recomendables empleos del Palacio Im
perial ; ( 25-) codo lo qual comprehendió C a -  
íiodoro en un difereto elogio que hizo del 
empleo de Prothomedico. ( 2 6 )

De fuerce , que fiendo eílas fus excelen
ci as ,  no fe puede dexar de eílrañar la nove
dad de verlas reducidas con la providen
cia del Confejo , quando la benignidad de 
V. Mag. fe las ha difpenfado por la aííump- 
cion al empleo , incurriendo en el efcollo de 
confeííar, que aquel Principado de la Medi
cina,  que  concede el Derecho C o m ú n , y no 
reílrinsen las Leyes Reales, eítá agraviado 
en los Dominios de V. Mag: ó que en Efpaña 
ay dos Prochomedicacos, tanconcra el dicta
men de las Leyes Reales , que aun á los gra
duados fuera de eftos Reynos les eítá prohi
bida la licencia de curar, á menos que prece
diendo la aprobación de los Prorhomedicos, 
( 2 7 )  cuya general compreheníion la acredito 
el Señor Rey  Don Phelipe II. con Decreto 
expedido de Madrid á 1 1 .  de Enero de 15-70. 
( 2 8 )  quando determinó nombrar Protho- 
medicos para los Reynos de las Ind ias , á los 
quales les confió el primer grado , y  ftiperin^ 
tendencia, fobre los dem as, con reflexión á que 
el empleo lleva configo efta prerrogativa ; y  
en confequencia de efto , encargaron á los 
Prothomedicos Ordinarios de las Indias el 
Señor Rey Don Carlos II. y  la Señora Reyna 
Governadora fu Madre , ( 2 9 )  que obfervaf. 
íen religiofamente las Leyes R ea les , que ha
blan de ius Facultades; y que también las hi- 
cieíTen cumplir los Preíidentes 3 y Audiencias 
de aquellos Reynos.

C  Sin



( 3° )
Seise decif. 3 ^ 6 . ti. 2 2 .  ibi : Ñeque M édicos, wf- 
que Aromatarios pojje fttam A rtem  cxercerc, 
yftfi prius a fuperioribus ad id potejlatern haben- 
tibus exam in an , &  approbati Jixt > ex text. e x -  
prejfo \n leg . 1 ,  f f .  de Decret. ab Ordin. facien d. 
¡eg. M agijiros , C. de P ro fe f. &  ñ ícd ic . lib. 10.

( 3 O
Oían, in Anñnom. lu r.h t. I . 77.73.ibi: Et hac
r  añone, fia tu ta  , feu  or din añones , qua faciunt 
confüia , &  O fic ia le s  in fn g u lis  locis , &  congrei 
gallones , &  confraternitates , non admituntnr 
fine confirmañotie R e g is ; ¿eg. 1 .  j f .  de Cellegijs 
ilíiciñs.

( 3 0
D itl.d ec if. 3 ? 6 . w . t i .  i b i : Secundofortiuspro- 
batur j quia Collegium ->Mfi~poteji fine aiitboritate 
Regis fu i Superioris hac Jlatuta facere tarn ex  
iure huius R e g n i, quam ex inre communi quid i l« 
licúa., &  motopolia dicerentur,

Sin que obíle a lo que queda enunciado, 
la formalidad de Colegio  de que blaiona el 
de Cirujanos de Valencia , ni el eftableci- 
miento de las Ordenanzas, que dice fer fus 
Leyes municipales para los examenes, y  apro- 
bacioncs 5 porque en lo que mira al concepto 
de Colegio , no es capaz por si folo efta 
unión colegiativa de abrogarle la poteílad de 
examinar , y aprobar, como refervada úni
camente á los Superiores , ( 3 0 )  á quienes 
V .  M ag .  y el Derecho tienen confiada eíla
retalia.

N i  menos fon de atención las Ordenan
zas , porque aviendo perdido con la aboli
ción general de los Fueros el efpiritu que les 
influía la aprobación R e a l , quedaron por fu 
naturaleza irritas, y anuladas, ( 3 1  ) por fer 
afsi , que eílos Eílatutos no tienen mas al
m a , que la que les da la vivificación de la 
confirmación R e a l ,  como lo obfervó , y  pre
vino el Regente Sefsé , ( 3 2 )  hablando del 
Colegio de Boticarios de la Ciudad de Z a 
ragoza.

( 3 3 )
Rubric. in t\t. délos M édicos , y  Boticarios , &  
ibi franco : M e d id  antequam exerceantgradum  
Bctchalanreatiis obtinere debent , atque praxim  
duorum annorum ; fe d  f i  in Collegio Cefaraugujla 
intendani adm ití adbuc examinari debent , &  fa 
ceré pmnia, <¡u<& fec-undum dicti Collegij Jlatuta  
Jur.t f i a b i í i t a &  idem fe rv a r e  tenentur in ea- 
dem Civitate Cbirurgi ac farm acapoU  , extra  
vero praditlam Civitatem  alteruter eorum appro- 
bationern Protbotnedici, feu  perfotM ). D . Rege af~  
fignatiz obtinere debet.

( 34 )
L\b. 10 . de los Fueros de A ragón  , AEío de Cortes 
del año de 1 6 7 8 . ib i: ’V t  autem profeJfores me
dicina, alacri fludio inciirnbant , atc¡ue exercean- 
tur. Staruitur quod Protbor/>edicus libere pofsit 
tilos examinare iterum , atque itermn ; verntr'si* 
men fine ¡lip en d is , atque eos p r iv a r e , v e l fu f -  
pendere.

Y  aunquando fubíiftieíTen los Eílatutos 
para el govierno interior del C o le g io ,  y por 
lo q u e  mira al recinto de la Ciudad de V a 
lencia , no por eílo puede quedar difpenfada 
la aprobación , y licencia , que deben dar los 
Prothomedicos, porque lo primero folo dice 
relación á un govierno economico , que 
qualquier Comunidad puede eí lablecer,para 
afianzar la armonía de fus operaciones j pero 
lo íegundo hiere immediatamente en la fu- 
prema poteílad de V. Mag. que es lo que fe 
obfervó aun en tiempo de los Fueros en el 
R eyno de Aragón. ( 3 3 )

Según los quales , tenia reafumida el Pro- 
thomedico toda la facultad de conceder T í 
tulos para c ur a r , y aun de examinar u n a , y  
muchas veces á los Profeffores, aunque eftu- 
vieffen aprobados ; ( 3 4 )  fiendo de notar, 
que por el Acto de Cortes del año de 16 78 .

fe



(;ÍO .
U b i fu p ra  prirni dúo in qualibet C w itate > aut 

F ilia  , &  cceteri in una ex C iv it atibus Regnorum 
Corona Aragonum , aut Cajiclla j  v e l N a va rra  
exerceantttr•

'< &  ■ - 
L ih .  Yo ;  F o ro r .T it . Qué loi M tdicói puedan 

fe r  examinados pot el Pi'othottiedico una , y  mu
chas vez.es.

( 17)
L ib .  2.  tu . 23* Récopil. N avayYá . Ve l  Protho* 
medico , y  Aledicos.

O

n 8 )  . . .  -  
Luca de R cgalib. d lfcu rf. 1 8 S* w. l 4-* ^

cjuanvis in utraqué facúltate prafertirn in ifia 
M edicina , curtí agatur de re g r a v i , tierr.pe de 
v ita  hoTninurn , concedenda non fit  cuitjuc ¡ibera 
facu ltas Ularn exerccn di, unde propterea ubique 

uju introdutlum eji officium Prothom edici, <¡ui 
p er fe ipfurn , v e l per eiüs fubfiitutum  , &  Corn- 
rnijfarios inhibere potefl illos , qut per publicar»■ 
'Vniverfitater/i M a g iflr i , Ó4 hábiles declaran  
non fu e r in t , ne illam  facitltatení exerceant; a ta
ta en id  operatur Jolttrn , ut pofsit eos pro libito, 
examini fitbijcere ,  &  ne alias imperiti non pro* 
fejfores Je  intreducaní iri hoc exerdtioi

fe eftablecieffe , que a los examinandos les de 
bia fervir para la computación de la praática 
el averia tenido en cualquiera Ciudad 
Villa de Aragón , Caftilla , ó Navarra > ($'$•) 
lo que no permiten los Valencianos , fegun, 
fus Ordenanzas, eftimando fu Reyno por to
talmente independiente , y feparado delrefiio 
de la Monarquía.

Y  íi en Aragón , donde , aunque abolidas 
fus Leyes ,  dura,  y permanece la difpoíicion. 
de los Fueros para lo deciíivo , y ordinato- 
rio de las caulas civiles , eftá admitida la ex- 
teníion del Prothomedicato , pues nombra 
V . Mag. para la refidencia en cite Tribunal 
un Prothomedico , titular de Aragón , el 
qual fubdelega fus facultades en aquel Rey-  
no : con quanta mayor razón debe practi- 
carfe ella regalía en el de Valencia , donde 
esabfoluta la abolicion de fus Leyes Civiles* 
y Criminales, fin qüe aya quedado otro vef- 
tigio de fus Fueros , que la memoria de aver-* 
fe commutado á loable , y plaufible acierto 
de las Leyes de Caftilla?

Y  finalmente ( Señor ) en Aragón avia 
antiguamente fu Prothomedico, ( } 6 )  cuyo 
empleo quedó fuprimido , y  trasladado ai 
Real Prothomedicato. En Navarra perma
nece efte empleo , ( 37 )  por fer Reyno igual
mente unido á los de Caftilla ; y apenas ay 
Prov inc ia , ó Reyno en todo el Mundo , en 
que no efté reconocido efte minifterio por in- 
difpenfablemente predio para la prehdencia 
de la Facultad , examen de los ProfeíTores , y  
diílribucion de los preceptos convenientes á 
la lalud humana, como lo obfervó la acre
ditada experiencia del Cardenal de Luca (38)

Fuera de que dichas Ordenanzas , al 
paíío que fe oponen á la decifion de las L e 
yes Reales de Caftilla , fon ofeníivas de la 
fupréma regalía de V . Mag. fupuefto que 
por ellas fe apropria eí Colegio la facultad de 
conferir grados de Maeftro en el Arte de C i 

rugía,

6



mm. io.

r u g í a , cuya acción efta numerada entre ías 
(39)  a principales regalías del Soberano 5 ( 3 9 )  y

Camíll. Borrel. de P r/ftan t. Reg.C athohc. cap. ^  O rd e n a n z a  120.  f e  ap lica  la fu r i fd í-
34.  Ripol. de R ega l. c a p .4%. Prat. d ifc e p t .^ z . t  r
l ib i^ .n .  3 ? .  Lu c . de R ega iib . d ifcurf. 1 8 8 .  n. 4 .  c i o n  a b i o l u t a ,  a u n q u e  n o  -Ca c o n  i a^ c o  ,

i b i : Ctm folitis Principis ftt conferre hanc d ig -  ni Platicantes del Colegio , lo qual ceífando,
niiatem , atque alios M agiftros declarare. c o m o  c £ f s ¿   ̂ £  P r i v i l e g i o  a n t i g U O  ,  e s  Lil ia

Oían, in Ant'mom. l u r . l l t . l .n . ' jx »  ibi :  V e- contravención a los mas eipeciales derechos
rnmtamen efl in noflris jtilfpaniarurn Regnis, m ili  y  ŷ/JaCT  ̂ ^
competere iuriídittionem ipp) ture, nifi ex concej- O 1 ,
■fione &  p riv ileg io  Regis ( quifundatam  habet in- Y  n o e S l l l C D O S  d i g n o  d e  t a p a r o ,  e l  q u e

tentionem in teto Rcgno in iurijdittione ; l e g .z .  f i e n d o  a f s i  , q u e  d e  t o d o s  l o s  í i t u l o S  q u e  f e

defpachan por el Prothomedicato fe le con- 
M edicornm , &  atiorumOfficiaiium fen tu  lex  x. t r i b u y e  c o n  l a  M e d i a - A n n a t a  a l  E r a r i o  d e
t il. i c .  de ¿os Prothom edicos, lib . 3. Recop. ibu y  # M aCTf por fer efte uno de los principales 
One de N os tuvieren poder y & c . ubi inventes 1 i\ r \ « i ^n r

cjuam inrifdiEíionem habeant hodle Prothomedici,  f rU tO S d e  l a  l ' C g a . i a  : ( 4 l )  n a d a  d e  e i r o  l e

chirurgi, & Ton/ores. obíerva en el Reyno de Valencia , y Cole-
. r n  , ^  s io  de Cirujanos i pues aunque por la Orde-

D .  Solorz. de Iur. Indiar. tont. z . lib . z, cap. z 6 . & ) _ r  1 r
jí. i £ .  Efcalon . in  Gaz.opnilat. p em b ico , lib. z. nanza ie previene j que ei que íe examniv
pan. z.cap .  3 6 . » .  1 3 9 . ubi fi^nanter loquuur de ¿e fyjaeftro Real aya de depofitar 2 8 . libras,
Afedicis. Balmaíeda de ColleEl. ghaJi'. &?• sx  _ , i / ^ \ j  1¿temas, jmhiww . . 7 . .. 8 .fueldosj  y  por la Ordenanza 77 . que el

que fe examine para Maeftro de Valencia de- 
pofite 74 . l ibras , n . f u e l d o s :  la mayor por- 
cion de eftas cantidades fe diftribuye entre 
los Examinadores , Oficiales , Syndico , y  
Andador , y  Tolo fe referva una corta fuma 
para el Arca , y gaftos ordinarios del C o le 
gio , de cuyo p r o d u jo  no da quenta , ni re
mite razón de ello al Prothomedicato para 
que aquellos útiles entren en fu Arca á diipo- 
ficion de V .M a g .  en lo que le parece al Pro
thomedicato , que fe debe poner la mayor 
confideracion, para que fuprimiendofe dichas 
Ordenanzas, queden enmendados tan perju
diciales abufos.

N i  bailará el que el Colegio pondere la 
utilidad de fus exercicios, el adelantamiento 
que con ellos coníigue la Cirugía  , y lo fruc- 
tuofas que han fido fus tareas al bien publi
co 3 porque fi deiean los Valencianos confu- 
maríe en efta Profefsion , Univerfidades 
tiene V .  Mag. en que con mas fundamen
to , y efmero fe controvierten , eítudian , y 
enfeñan los principios, y  documentos de la

Fa*



(42  \
Barón .d e C a t ijis , &  Ejfcttlb. immicit. ejfecí. ?>'j, 
ti. 7 4 . ib i: O fficum  Protbomedici confiflit \n v l-  
firandis Apotecis Arom atariorum , m dandis /?'- 
centijs M edicis :  etiam graduatis> &  & «y

/
facu ltad ,  f inque aun e f t os , no o lean te  el 
penofo , y  dilatado exercicio de muchos 
a ñ o s , y  la promocion á los grados del Ma- 
g i fter io , queden relevados de paííar por eí 
examen del Prothomedicato. ( 42 )

En cuyos poderofos relevantes moti
vos funda elle Tribunal el jufto reciirfo á 
V. M ag.  para que atendidas las Leyes Rea
les de Cartilla , comprehenfivas ya del Reyu
no de Valencia, coníiderada la dignidad de 
los Prothomedicos,  elevados á efte empleo 
por dignación de V. M ag. teniendo prefenté* 
que por refidir en ellos el Principado de la 
Medicina , les deben eftár fubordinados to
dos los ProfeíTores de eftos Dominios , y  
que las Ordenanzas del Colegio de C iru ja
nos de Valencia fon opueftas , y  perjudicia
les á las fupremas regalías , y  mucho roas 
á la confonancia , y  armonía que fe figue de 
refundirfe todas las facultades concernientes 
á la falud humana en un folo Magiftrado, 
o  Tribunal : fe firva de declarar , en confe- 
quencia de los Decretos de 29 .  de junio , y  
29* de jul io  de 1 7 0 7 .  que todos los Profefi. 
íores Médicos , Cirujanos , y Boticarios de 
la Ciudad , y  Reyno de Valencia dependen 
en lo facultativo , y directivo del Real Pro
thomedicato de la Corte , y que no pueden 
exercer íus refpeélivas facultades, ni en di
cho Reyno , ni en los demás de efta M o 
narquía , fin fu licencia , y  permiífo ; afsi co
mo fon precifados los Efcrivanos de aquel 
Reyno , y por la mifma razón los del Prin^ 
cipado de Cathaluña , y del Reyno de A ra 
gón á venirfe á examinar en el Real , y Su-» 
premo Confejo de Caft i l l a,  para exercer alia 
fus empleos, defpUes de la C on quifta : Por 
tanto,

Suplica á V. Mag, fe firva mandar e.x- 
pédiríu  Real Decreto , para que todos los 
Médicos , Cirujanos , y  Boticarios de la

D  Ciu-



Ciudad , y  Reyno de Valencia ] que en ade
lante huvieren de cxercer los tales empleos, 
ayan de examinarle , aprobarle , y  Tacan 
Titulo  del Real Prothomedicato de la Corte ,  
para que aTsi quede reintegrado en los ho
nores , prerrogativas, y facultades, q u e , fe* 
gun dichas L e y e s , le correfponden : lo qué 
cfpera de la inalterable juftificacion , y  fo- 
berana Grandeza de V. M ag.






